
PODER

OUE AUMENTA PENS¡ON
MELGAREJO

ESPINOLA

EL CONGRESO DE I.A NAGION PARAGIJAYA S/TNCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1 o.- Auméntase a Gs. TOO.OOO (setecientos mil guaranfes)
mensuales, la pensión graciable concedida a favor del Señor AmbrosiJ Espfnola
Melgarejo, exconscripto de la Armada Nacional.

Artículo 20.- Los fondos a ser transfericlos para hacer efectiva la pensión
dispuesta en esta Ley serán proveídos pon la Direc:cirin General del Tesoro a la
Dirección de Jubilaciones y Pensiones, deperrdiente cler la Subsecretarfa de Estado de
Administración Financiera del Ministerio de flacierrcla, cohforme al Código
Presupuestario vig¡ente.

Artículo 3o.- El beneficiario de esta pensión no podrá acogerse a otros
benef icios jubilatorios.

Artículo 40.- Derógase el Aitfculo 40 dé la Ley No gg/gl.

Artícuto 5o.- Comuníquese al PoiJer Ejécr-rtivo.

yecto de Ley por ,la Honorable Cámara de Senadores'el seis
de Diputados, eldos mil tres y por la Honorable Cámara
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